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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 04/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar de interés Municipal a las I Jornadas de Arqueología del Noroeste Argentino -Trayectorias, Diálogos y Saberes)

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:

Que, a partir del 28 de marzo del presente año se desarrollan en la ciudad de Tilcara las Primeras Jornadas de Arqueología del Noroeste Argentino -Trayectorias, Diálogos y Saberes. 
Que el Noroeste argentino (NOA) nuclea, como objeto de indagación, a múltiples proyectos de trabajo que desde hace años abordan recurrentemente la diversidad de los procesos históricos que han ido transitando sus habitantes a lo largo del tiempo.
Que, es de suma importancia reconocer y poner en valor los encuentros académicos y científicos por las características que guardan y la calidad de contenidos educativos que proponen para el crecimiento de nuestra comunidad.  
Que, deben de reconocerse las distintas actividades académicas que se desarrollan en nuestra comunidad ya que las mismas jerarquizan así a la ciudad de Tilcara.   
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 04/2022

Artículo Nº 1°: Declárese de Interés Legislativo, Educativo, Social, Cultural y Municipal a las Primeras Jornadas de Arqueología del Noroeste Argentino -Trayectorias, Diálogos y Saberes.
Artículo N° 2°: De forma y demás efectos.   
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